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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 PINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local Extraordinaria urgente del
Ayuntamiento de Pinto, de 9 de noviembre de 2023, por la que se convocan subvenciones a
proyectos de actividades de asociaciones de madres y padres de alumnos (A.M.P.A.S.) de
centros educativos sostenidos con fondos públicos, de escuelas infantiles públicas y de escue-
la municipal de música para el curso escolar 2023-2024.

BDNS (Identif.): 726485

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria,
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( htpp://pap.minhap.gob.es/bdnstrans ).

Primero.—Aprobar la convocatoria de subvenciones para el año 2023 del Ayuntamien-
to de Pinto para las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de centros sostenidos con
fondos públicos, para favorecer el desarrollo de los programas, proyectos y actividades que
se disponen en el Plan Estratégico de Subvenciones 2022-2024, y la baremación de criterios
para la puntuación de las solicitudes de subvenciones de las mencionadas Entidades Sociales.

Segundo.—Aprobar el establecimiento del crédito presupuestario de 40.000 euros, respe-
tando las limitaciones del principio de estabilidad presupuestaria, correspondiente a la partida
E01. 320. 48019 (Programa Municipal de Apoyo a la Escolaridad), del presupuesto de Pinto
para 2023 destinando a la Convocatoria de subvenciones dirigidas a las Asociaciones de Ma-
dres y Padres de Alumnos de centros educativos de Pinto sostenidos con fondos públicos.

Tercero.—Establecer un plazo para la presentación de solicitudes y documentación ne-
cesaria para la subvención de programas, proyectos y actividades de cinco días hábiles, a
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, remitido por la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Cuarto.—Aprobar la exposición al público de la convocatoria de subvenciones
para 2023, y sus criterios de baremación, dirigidas a Asociaciones de Madres y Padres de
Alumnos de centros educativos de Pinto, sostenidos con fondos públicos, publicándose
anuncio en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento de Pinto, publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, remitido por la BDNS y abriéndose un
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación en BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Pinto, a 10 de noviembre de 2023.—La concejala-delegada de Educación, Verónica
Castellano Santiago.

(03/19.127/23)
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